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LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DEL AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ESE 
HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON DE PLATO – MAGDALENA. 

 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que verificado el archivo de la entidad se encontró que el(la) señor(a) LUIS JAVIER FARELO CASSIANY, 
identificado(a) con la Cedula de Ciudadanía No. 1.045.753.867. ha celebrado Contratos de Prestación de Servicios 
con la E.S.E. HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON DE PLATO - MAGDALENA, con NIT. 819.001.483-1, en los términos 
siguientes: 
 
 

N.º Contrato Objeto Valor Total Valor Mensual 
Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación 

 
CPS-1179-

2024 

PRESTAR SUS SERVICIOS 
PORFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LA ESE HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEÓN DE PLATO 
. 

$ 4.368.000 $ 4.368.000 05/06/2024 30/06/2024 

 
CPS-1332-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 4.368.000 $ 4.368.000 01/07/2024 31/07/2024 

 
CPS-2607-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 10.000.000 $ 5.000.000 01/11/2024 31/12/2024 

 
 
 
                              
 

                             Actividades contractuales desarrolladas: 
 
 

1. Conocer el objeto social de la empresa y su plataforma estratégica, respetar y cumplir las políticas institucionales y 
herramientas de gestión que tiene adoptada la institución. Serán obligaciones del contratista. 

2. Solicitar interconsulta y tramitar la reemisión a los usuarios al nivel de atención que requiera, de acuerdo a la 
patología 

3. en el sistema de referencia y contra referencia.  
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 4. Responder por la custodia, confidencialidad y reserve de los datos contenidos en Historia Clínica.  
5. Diligenciar de manera clara, legible y completa todos y cada uno de los documentos que forma parte de la historia 

clínica y de la atención al usuario que ha diseñado la institución para tal fin. 
6. Brindar información oportuna y clara al usuario y su familia sobre el diagnóstico, pronóstico y tratamiento según la 

patología presentada.  
7. Diligenciar los RIPS (Registro individual de prestación de servicios), las fichas de notificación de eventos de interés 

en salud pública y demás registros que diseñe la institución para consolidar la información de interés en salud.  
8. Liderar y coordinar con el apoyo de enfermería el proceso de atención de los usuarios críticos. 
9. Participar en la elaboración de los informes de estadísticos asistenciales que sean requeridos, por la Entidad y otras 

y otras partes interesadas en acompañar a los usuarios en las remisiones o interconsultas a otras instituciones en 
los casos que ameriten en su presencia.  

10. Participar en las actualizaciones de las guías de atención medicas institucional de acuerdo al perfil epidemiológico. 
11.  Mantener una excelente presentación personal de acuerdo a la política de la Empresa. Notificar por escrito a sus 

superiores los reemplazos o cambios de turnos con la debida anticipación.  
12. Reportar a la Oficina de Gestión de Calidad los eventos adversos que se presentan en el servicio.  
13. Ofrecer buen trato al Usuario y a sus familiares petando su orientación religiosa y su cultura.  
14. Participar en las Unidades de análisis de casos de salud que lo requiera y los comités de los cuales haga parte o su 

presencia sea necesaria. Reportar al Grupo Funcional Talento Humano los accidentes e incidentes que se presenten 
es sus actividades.  

15. Participar en el recibo y entrega de actividades.  
16.  Informar a los directivos de la Institución familia sobre las irregularidades que se presenten durante sus actividades. 
17.  Participar en los estudios de investigación de los cuales la institución haga parte, de la misma forma asistir a las 

capacitaciones ofrecidas por la institución y la no asistencia, dará lugar a descontar el 5% del valor del contrato. 
18.  Pagar los aportes al Sistema General de Seguridad Social (Pensión, salud, Riesgos laborales) de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes, por un valor equivalente al 40% del valor mensual devengado.  
19.  cumplir las responsabilidades contempladas en el Decreto 1072 de 2015 y el Decreto 723 de 2013 en su artículo 16. 

Tales como: Procurar el cuidado integral de su salud, Informar al Área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la ESE, 
la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, Contar con los elementos de protección 
personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. 

20.  El Contratista acepta que se le han entregado unos bienes e insumos de propiedad del HOSPITAL para garantizar 
la buena calidad en la prestación del servicio al usuario y en tal virtud reconoce que los mismos son patrimonio del 
HOSPITAL y por lo tanto garantizara la custodia de los mismo 

Se expide esta certificación a solicitud del interesado, en Plato – Magdalena, a los treinta y un (31) día del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco (2025) 

 
 
 

MENIS CAROLINA ACOSTA GOMEZ 
Profesional Especializado Administrativo y Financiero ESE 
HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON 

 NOMBRE CARGO FIRMA  
Proyectó Cristina  Flórez Sierra Talento Humano- Contratista  
Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento 
considerándolo ajustado a las disposiciones legales y técnicas aplicables, por lo tanto, asumiendo 
la responsabilidad relativa, se presenta para la firma. 

 
 
 



 

 

TALENTO HUMANO Vigencia: 2024-2027 

 NIT: 819001483-1 
Copia Controlada 

Código: AA-SAF-0105 CÓDIGO DE PRESTADOR: 
4755500106 Versión: 3 Página 3 de 5 

 LA SUSCRITA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DEL AREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA ESE 
HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON DE PLATO – MAGDALENA. 

 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que verificado el archivo de la entidad se encontró que el(la) señor(a) LUIS JAVIER FARELO CASSIANY, 
identificado(a) con la Cedula de Ciudadanía No. 1.045.753.867. ha celebrado Contratos de Prestación de Servicios 
con la E.S.E. HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON DE PLATO - MAGDALENA, con NIT. 819.001.483-1, en los términos 
siguientes: 
 
 

N.º Contrato Objeto Valor Total Valor Mensual 
Fecha de 

inicio 
Fecha de terminación 

 
CPS-0101-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 5.000.000 $ 5.000.000 01/01/2025 01/01/2025 

 
CPS-345-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 10.000.000 $ 5.000.000 01/02/2025 31/03/2025 

 
CPS-643-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 15.000.000 $ 5.000.000 01/04/2025 30/06/2025 

 
CPS-1014-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 4.368.000 $ 4.368.000 01/07/2025 31/07/2025 

 
CPS-1403-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 

$ 5.000.000 $ 5.000.000 01/08/2025 31/08/2025 
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 EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

 
CPS-1627-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 5.500.000 $ 5.500.000 01/09/2025 30/09/2025 

 
CPS-1871-

2024 

PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO MEDICO 
GENERAL EN LOS DIFERENTES 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION DE LA E.S.E. HOSPITAL 
FRAY LUIS DE LEON DE PLATO. 

$ 5.500.000 $ 5.500.000 01/10/2025 31/10/2025 

       
 
 
 
 
 
 

                             Actividades contractuales desarrolladas: 
 
 

1. Conocer el objeto social de la empresa y su plataforma estratégica, respetar y cumplir las políticas institucionales y 
herramientas de gestión que tiene adoptada la institución. Serán obligaciones del contratista. 

2. Solicitar interconsulta y tramitar la reemisión a los usuarios al nivel de atención que requiera, de acuerdo a la 
patología 

3. en el sistema de referencia y contra referencia.  
4. Responder por la custodia, confidencialidad y reserve de los datos contenidos en Historia Clínica.  
5. Diligenciar de manera clara, legible y completa todos y cada uno de los documentos que forma parte de la historia 

clínica y de la atención al usuario que ha diseñado la institución para tal fin. 
6. Brindar información oportuna y clara al usuario y su familia sobre el diagnóstico, pronóstico y tratamiento según la 

patología presentada.  
7. Diligenciar los RIPS (Registro individual de prestación de servicios), las fichas de notificación de eventos de interés 

en salud pública y demás registros que diseñe la institución para consolidar la información de interés en salud.  
8. Liderar y coordinar con el apoyo de enfermería el proceso de atención de los usuarios críticos. 
9. Participar en la elaboración de los informes de estadísticos asistenciales que sean requeridos, por la Entidad y otras 

y otras partes interesadas en acompañar a los usuarios en las remisiones o interconsultas a otras instituciones en 
los casos que ameriten en su presencia.  

10. Participar en las actualizaciones de las guías de atención medicas institucional de acuerdo al perfil epidemiológico. 
11.  Mantener una excelente presentación personal de acuerdo a la política de la Empresa. Notificar por escrito a sus 

superiores los reemplazos o cambios de turnos con la debida anticipación.  
12. Reportar a la Oficina de Gestión de Calidad los eventos adversos que se presentan en el servicio.  
13. Ofrecer buen trato al Usuario y a sus familiares petando su orientación religiosa y su cultura.  
14. Participar en las Unidades de análisis de casos de salud que lo requiera y los comités de los cuales haga parte o su 

presencia sea necesaria. Reportar al Grupo Funcional Talento Humano los accidentes e incidentes que se presenten 
es sus actividades.  

15. Participar en el recibo y entrega de actividades.  
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 16.  Informar a los directivos de la Institución familia sobre las irregularidades que se presenten durante sus actividades. 
17.  Participar en los estudios de investigación de los cuales la institución haga parte, de la misma forma asistir a las 

capacitaciones ofrecidas por la institución y la no asistencia, dará lugar a descontar el 5% del valor del contrato. 
18.  Pagar los aportes al Sistema General de Seguridad Social (Pensión, salud, Riesgos laborales) de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes, por un valor equivalente al 40% del valor mensual devengado.  
19.  cumplir las responsabilidades contempladas en el Decreto 1072 de 2015 y el Decreto 723 de 2013 en su artículo 16. 

Tales como: Procurar el cuidado integral de su salud, Informar al Área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la ESE, 
la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, Contar con los elementos de protección 
personal necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. 

20.  El Contratista acepta que se le han entregado unos bienes e insumos de propiedad del HOSPITAL para garantizar 
la buena calidad en la prestación del servicio al usuario y en tal virtud reconoce que los mismos son patrimonio del 
HOSPITAL y por lo tanto garantizara la custodia de los mismo 

Se expide esta certificación a solicitud del interesado, en Plato – Magdalena, a los treinta y un (31) día del mes de octubre del año dos mil 
veinticinco (2025) 

 
 
 

MENIS CAROLINA ACOSTA GOMEZ 
Profesional Especializado Administrativo y Financiero ESE 
HOSPITAL FRAY LUIS DE LEON 

 NOMBRE CARGO FIRMA  
Proyectó Cristina  Flórez Sierra Talento Humano- Contratista  
Los arriba firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado el presente documento 
considerándolo ajustado a las disposiciones legales y técnicas aplicables, por lo tanto, asumiendo 
la responsabilidad relativa, se presenta para la firma. 
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